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Serán auscritores forzosos á ] U Gaceta todos j 
los pueblos del Archipiélago erigidosl civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondosS de las respectivas 

. . • ! , } ! • " • ' toa V 
provincias. 

! (Real orden de a6 de Setiembre de^iSói.) 
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Se declata texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de i86r.) 
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C I E R N O G E N E R U D E Í I L I P I N & S 
Secretaria. 

Sección 2.a 

Indice de las Reales órdenes, relativas al movi-
mieoto del Personal del ramo dei Gobernación, 
recibidas por el vapor-correo dsla de Panay.» á 
las cuales se ha puesto el cúmplase por ei Éxcmo. 
Sr. Gobernador General, con fecha 3 del actual, 
y se publican á continuación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real Decreto de 5 dé Octubre 
de 1888. 
Real órden núm. 28 de 28 de Diciembre último, 

aprobando la cesantía provisional, concedida por 
inutilidad, física, á D. Alberto Canseco, Oficial 3.o 
electo de esta Secretaría. 

Otra núm. 29 de 28 de Diciembre último, nom-
brando á D. Rafael Cuesta, Oficial 3.o de esta 
Secretaría. 

Otra núm. 30 de igual fecha, declarando cesante 
á D, Eduardo Rodríguez López, en el destino de 
Oficial 2.o de esta Secretaría, 

Otra núm. 31 id. id., nombrando para el des
tino anterior, á D. Eduardo Márquez y Sánchez. 

Otra núm. 32 id, id., dando por terminada la 
comisión del servicio que desempeñaba en .la Pe-
nínsola, el Fiscal del Tribunal Contencioso-Adminis
trativo y Consejo de Administración de estas .Islas, 
S- Rafael Comen ge y Dalman. 

Otra núm. 34 de 2 de Eneto próximo pasad©, 
probando e¡ nombramiento de Secrerio Asesor Le
gado interino de Masbate y Ticao, hecho á favor 
^ I). Enrique Llopis y Becerra. 

Otra núm. 35 de igual fecha, aprobando igual 
Bonibramiento hecho á favor deD. Escolástico Salan-
°anaD. para la de Romblon. 

Otra núm 41 de igual fecha, aprobando el pliego 
Je condiciones para iá construcción de un Ferró-
larril de vía estrecha en el Norte de Mindanao. 

Manila, 28 de Febrero de 1895.-J. J. Bolivar. 

d̂ice de las Reales órdenes, relativas al nombra
miento del Personal dei ramo de Gracia y Justicia, 
pcibidas por el vapor-eorreo «España,» á las cua-

se ha puesto el cúmplase por el Excmo. sa-
ôr Gobernador General,'con fecha 3 del actual, 

1 86 publican á continuación en cumplimiento de 
1888Pae8t0 en 61 Real DeCíet0 de 5 Octubre de 

^Real 6rden núm. 1 de 28 de Diciembre último, 
{0rGr'zaDdo el embarque para su destino, al Promo-
p, fiscal electo de Abra, D. Constante Carrera 

8 ¡̂rra nóm- 2 de 19 id. id. autorizando para re-
I) A ,es meaes en la Península por enfermo, á 

O^drés Avelino del Rosario, 
de ¿r.̂ 111, 4 de 9 id. id., disponiendo el cambio 
Jnez d8t,E'08 entre D. Desiderio Montorio y Soriano 
íojar 6 pa ín8taDcia de Binondo, y D. Miguel de 
cisco L n tillo, ^ecí0 (le ]goA\ cargo en San Fran-

^¿ast110111, 5 de ^ id? id" Dombrandoá José 
ŝcai /0 ^y Amóscotequi de Saavedra, Promotor 

fu*: üe Cavite. 

de Pue fto Rico. 

Otra 
nüui. e de igual fecha, nombrando á Don 

Mariano Mata y Martínez, Oljíial de Sala de la Au
diencia Territorial de Manila. 

Manila, 28 de Febrero de 1S95.—J. J. Bolivar. 
M W w o a n / J s u Jivb o / w z m o o 

Dirección de la Oacsta oficial. 
Habiéndose padecido error i l copiar el art. 87 

del Reglamento para la ejecuciSn del Real Decreto 
de 13 de Febrero de 1894, sobre composición de 
terrenos y enagenaeión de reaengos, publicado en 
la Gaceta núm. 57 correspondieate al dia 26 de Fe
brero próximo pasado, se ptibliía é continnación di
cho art. 87 del referido Reglaaento subsanado el 
error, para general conocimiento. 

Manila, l .o de Marzo de 1895.—J. J. Bolivar. 

Art, 87. La Dirección general de Administración Ci
vil dispondrá lo necesario para que en el plazo de cinco 
años queden desliadados y señalados todos los terrenos 
necesarios para cultivos y aprovechamientos del proco
mún que los pueblos soliciten y puedan concedérseles; 
cuidando, por su parte dicho centro directivo de que, al 
formar cada año los Presupuestas de Fondos locales, se 
incluya en el de Gastos municipales el crédito que se 
juzgue necesario, previo informe de la Inspección general 
de Montes, para satisfacer á los funcionarios facultativos 
de dicha Inspección las indemoizaciones que devenguen 
en los trabajos de reconocimiento, deslinde y medición 
de los expresados terrenos; ea los pueblos que continúan 
sujetos al antiguo régimen municipal. 
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ALCALDIA DE LA CIUDAD DE MANILA. 
Don José L. Irastorza, Alcalde de la Ciudad de 

Manila y Vice-Presidente del Excmo. Áyunta-
0 mtaf Ipiip i*no*i$q üoJolm/f^oí gof»*j ola 

Hago saber: que habiendo observado frecuentes 
faltas de cumplimiento, por parte de los dueños de 
vehículos de alquiler, de lo dispuesto en el art. 6.0 
del bando vigente de l,o de Agosto de 1889, y con 
el fin de que no pueda alegarse como escusa el 
olvido por la fecha de aquella disposición, he dis
puesto al efecto la reproducción íntegra del refe
rido art. 6.0 cuyo texto es el siguiente. 

Art. 6.0. Todos los carruages llevarán pintados 
en los chaflanes laterales de los faroles, al oleo y 
con color precisamente negro, el número que les 
baya correspondido en la licencia. Dicho número 
se colocará también detras de la caja bajo el borde 
de la ventanilla, pero en este sitio será blanco y 
tendrá cuando menos cuatro centímetros de altura. 
En el sitio más visible del interior del coche lle
varán una placa 6 targeta con la tarifa de precios 
y la licencia que expedirá la Secretaría municipal 
y en la parte derecha del pescante un targeton 
de metal en el que con caracteres negros sobre 
fondo blanco, se lea la inscripción siguiente *Se 
alquila» Cuando los coches ss hallen ocupados ó 
vayan de retirada recogerán dicho rótulo. 

Las infracciones que se cometan en virtud de 
este artículo, serán castigadas la primera vez con 
una multa de cinco pesos, por la segunda con la 
de diez y por la tercera con la de veinte. 

La Guardia Municipal queda encargada de la 
Inspección y vigilancia de este servicio. 

Lo que sa hace saber para general co»ioc¡m¡ento. 
Manila, 27 de Febrero de 1895.—José L. Iras-

torz'i. 3 

P a r t e m i l i t a r . 
o- ^ 

GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 1.* de Marzo 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Comandante de Ingenieros, D . Juan 
Montero.—Imaginaria, el Coronel de la 3.a IjS 
brigada D. Enrique Eodeiro.—Hospital y provisio
nes, núm. 72.—4.o Capitán.—Vigilancia de á pió, 
núm. 72.—14 Teniente.—Paseo de enfermos n ú 
mero 72.—Música en la Exposición Artillería. 

De órden de S. E . — E l Comandante Sargenta 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

^ - . f - ^ - a ^ 

M a r i n a . 

MINISTERIO D E MARINA 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La Ley sancionada en 7 de Julio de 
1882 y promulgada con el Real decreto de 15 del 
mismo mes y año, autorizó al Gobierno para que, 
con sujeción á las bases en ella contenidas, y oyendo 
á la Comisión Codificadora, redactase y. publicase 
las Leyes de Organización, Atribuciones y Procedi
mientos militares, y los Códigos penales para el 
Ejército y la Armada. 

Cumplido en parte el precepto legal con la publi
cación del vigente Código penal de la Marina de gue
rra, eran de necesidad las Leyes de Organización y 
Atribuciones y de Procedimientos, pero promulgán
dolas con la misma fecha para no caer en el anta
gonismo que hubiese habido si se hubiera sancio
nado solo la primera y dejado para más adelante 
la de Procedimientos. 

Habida esta consideración, no se presentó á V. M. 
el proyecto de Ley de Organización y Atribuciones, 
aun cuando se tenía terminado hace tiempo. 

Los trabajos se han llevado á cabo coa el deteni
miento, celo y estudio que los de esta clase recla
man, y el Ministro que suscribe se complace en 
reconocerlo así, en honor de la Comisión Codifica
dora, presidida por el Almirante de la Armada, 
honrada con la cooperación de dignos Magistrados 
civiles, que llegaron á ocupar el más alto sitial de 
la justicia, y de doctos Catedráticos de la üniver. 
sidad Central, quienes reúnen al par el carácter de 
legisladores vitalicios, estando además compuesta por 
Almirantes y Togados de la Marina que á la vez 
desempeñan cargos en la administración de la jus
ticia en la Armada. 

La exposición de motivos que la Comisión Codifi-
cadera ha presentado al Gobierno, menciona los prin
cipales en que se inspiran las Leyes de referencia, 
y solo consignará una vez más el Ministro que sus
cribe el objetivo perseguido de armonizar todo lo 
más posible el derecho penal de la Marina coa el 
del Ejército, habida en cuenta las diferencias de 
organización eatre ambas instituciones militares. 

No son éstas, Señora, Leyes de interés político, 
sino de aquellas que afectan á todos por igual, por
que el interés principa!, que lienen es la salud, la 
integridad de la Patria y la custodia de sus derechos 
aun en los más remotos países; que éste es el fia 
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primordial de las fuerzas militares de la Armada. 
Fundado en las razones expuestas, el Ministro 

que soscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid, 10 de Noviembre de 1894.—Señora: A. L. 
R. P. de V. M.—Manuel Pasquín. 

REAL DECRETO 

Haciendo oso de la . autorización concedida en la 
Ley sancionada en 7 de Julio de 1882 y promulgada 
con Real decreto de 15 del mismo mes y año, por 
la cual se facultó á Mi Gobierno para que, con su
jeción á las bases contenidas en ella, y oyendo á ia 
Comisión de Codificación militar, Redactase y publi
case las Leyes de Organización, Atribucionea y Pro
cedimientos militares y ios Códigos penales para el 
Ejército y la Arpada; conformándome con los pro
yectos redactados por la Comisión nombrada al efecto 
y con lo propuesto por el Ministró de Marina, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consefo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
X U l , y como Reina Regente del reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . o Se aprueban los adjantos proyectos 

de Leyes de tOrganización y Atribuciones, de los 
Tribunales de Marina» y de «Enjuiciamiento Militar 
de Marina,» que se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y en las de las provincias y posesiones de Ul 
tramar, y empezarán á regir á los veinte días de 
su promulgación respectiva, con arreglo á lo dis^ 
púeato en el art l.o del Código civil. 

Art. 2.o Las causas comenzadas antes de regir 
las Leyes á que se refiere el articu'o anterior, se t rá-
mitarán y fallarán, hasta terminarse por sentencia 
firme, cou arreglo á las disposiciones hoy vigentes. 
El Gobierno dará cuenta á las Cortés del uso hecho 
de la autorización para la redacción y publicación 
de las adjuntas Leyes. 

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro.—MARIA CRISTINA. 
—El Mioittro de Marina, Manuel Pasquín. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Exorno. Sr.: El Real decreto de 24 de Agosto de 
1888, puso en vigor el cCódigo penal dé la Marina 
de guerra», producto del estudio hecho por la Co
misión Codificadora de la Armada, creada con arre
glo á la Ley sancionada en 7 de Julio de 1882, Com
plemento necesario de aquel cuerpo del derecho penal 
marítimo-militar habían de ser las Leyes que regu
lasen la esfera de acc?6n y atribuciones, y la forma 
de enjuiciar para la aplicación de los preceptos de 
aqjel Código, y desde su publicación siguiéronse 
los trabajos ya emprendidos por ia Comisión Codi
ficadora á conseguir el fin indicado, trabajos que 
hoy somete ésta á la superioridad, después de de
tenidos y concienzudoí estudios y discusiones. 

Sujetándose á la citada Ley de 7 de Julio, la 
Comisión Codificadora ha procurado inspirarse en 
los principios del moderno derecho penal y en las 
labias Ordenanzas de la Armada, armonizando 
cuanto ha sido posible los preceptos de éstas con 
aquéllos y asimilando las disposicione de la Ley 
común á las de las Leyes maritimo-miiitares que 
hoy se elevan é la superioridad. 

Reformadas y adicionadas por Reales disposicio
nes las Oi'deaanzas de la Armada de 1748, que 
regalan la Organización de los Tribunales y la for
ma de enjuiciar en la Marina militar, se ha hecho 
cada dia más difícil y compiejo seguir las reglas 
que aquellas contienen, por más que se recogiesen 
en un solo cuerpo, en virtud de las Reales órdenes 
de 24 de Agosto de 1875 y 23 de Octubre 1887, pues 
cada dia han ido derogándose ó modificándose 
aquellas disposiciones que no podían estar en ar
monía con el vigente Código penal, ni con la cons
titución del Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
ni con la Ley fundamental de la nación. 

Derogada por el Código de Justicia Militar la j u 
risdicción retenida, que vino subsistiendo en los 
Tribunales de Marina hasta la publicación de este 
Código, constituido el Consejo Supremo en un ver
dadero poder judicial en lo militar, ha sido necesa
rio amoldarse á estos principios para el desarrollo 
de las Leyes que hoy tiene esta Comisión la honra 
de presentar al Gobierto de S. M. 

(Se continuará.) 

COMANDÁNCL MILITAR DE MARÍN A 
DB LA. PRÍVINCIA DE MANILA. 

El Alcalde de mar el distrito de Cavite, con fe
cha 24 del actual pa-ticipa á esta Dependencia lo 
que sigue: 

cTengo el honor departicipar á y . S. para su de
bido y superfor coiocimiento, que Jorge Angeles 
que pilotea ana banc pescadora ha encontrado en 
la mar una peicha df madera lañan de 7 l i 2 varas 
de largo y 3 1 pulgalas de diámetro; y por otro 
piloto también de baica de pesca llamado Mariano 
Cruz, otra percha de Dalo fino de í l varas de largo 
y 30 pulgadas de dilmetro las cuales quedan de
positadas en poder ÍB t).' Pablo Hernández vecino 
de este pueblo y dueío de las citadas bancas.» 

Lo que se publica para conocimiento dé los que 
se crean con derecb) á las perchas citadas, pue
dan presentarse en ete Dependencia en horas há
biles de oficina y dintro íiel jplazo de 30 días á 
contar desde la pubicación de este anuncio en e l | 
periódico oficial de eta localidad. 

Manila, 26 de Febnro de l8§5.=-Pedro Riudavets, 

-oAaí <st) tiU-. QbUmO .T -iímj/ j nteU oafiiifiHÍ 

, .. Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CVIL DE LA PROVINCIA 

.JftníV.: D I MANILA.. v(\ 
Interesada por la Alcaldía de esta Ciudad la de

claración de necesidad y utilidad pública de los 
terrenos necesarios para la apertura de una plaza 
en la calzada de la Horran, del distrito de Malate 
frente al edificio jue ha de ocupar la Escuela 
Normal superior de Maestros y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el inciso l .o del art. l .o del De
creto de la Regenci» de 15 de Diciembre de 184Í 
se concede el plazo de 10 días & los propietarios 
de loa indicados terrenos para que por escrito es
pongan ante este Ghbierno cuanto se les ofrezca 
sobre la referida declaración de necesidad y nt i l i -
dad pública transcurrido el cual se procederá á lle
nar los demás requisitos prevenidos por la ley. 

Manila, 27 de Febrero de 1895.—P. E., Julio F. 
de la Vega. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
PBINCIPAL DB MANILA.. 

Cédulas personales. 
Esta principal de mi cargo pone en conocimiento 

del público, que terminando el 31 de Marzo el plazo 
para la adquisición sin recargo de las cédulas de 
manifestación de riqueza, correspondiente al actual 
ejercicio, estará abierto el negociado de la misma 
de 2 á 4 de la tarde todos los días, escepto los feria
dos, con objeto de facilitar la adquisición de los 
mencionados documentos á las personas que por sus 
ocupaciones no puedan verificarlo en las horas or
dinarias de despacho. 

Manila, 25, de Febrero de 1895.—El Administra
dor, Tomái Pelayo. 1 

Clases Pasivas 
Los pensionistas que tienen consignado el pago 

de sus haberes por la Caja de esta Administración 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente de ocho á once de la mañana en los días y 
por el órden que á continuación se expresan. 

Dia l . o de Marzo venidero: Jubilados, Cesantes, 
Montepío de Gracia, y Retirados del Resguardo de 
Hacienda. 

Dia 2 y 4 de id: Montepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id: Id. Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nóminas 

las partidas de los que no se presenten en dichos 
dias y alta en la del siguientes mes, 

Manila, 23 de Febrero de 1895.—Tomás Pelayo. 
' Zlmimél, fi ' )8 .©onskl ofaiol 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El dia 4 de Marẑ ) próximo venidero á las nueve 

en punto de su mañana y en el local que ocupa 
esta Aduana se venderán en pública subasta bajo 
el tipo de su respectivo avalúo en progresión ascen
dente 'os efectos siguientes. 

10 bultos conteniende en junto 264 k.s peso neto 
anzuelos valorados en pfs. 435*60 á razón de pesos 
1*65 k.s 1 

Manila, 25 de Febrero de 1895.=Enriqiie Pintó. 
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NSPECOION GENERAL DE MONTES 

,*n»q M B M (Continuación. > 
9d ,rnc: eJifíT SÍÍ;,3 shan 

3 •& oyj 
¡o Y »*Í30 olaq T flfan0ias obrantes en !e Junta ProTincial según 

e S a "remitida por el Presidente de dichajunta 
15 de Octabre último. o 15 ^ 

«u ira» t 

D. Filomena Mjrano.'. 
Felipe Dimaandal. 
Francisco de Cepeda. 
Gertrudis Hernández. 
Guillermo .Divino. 
Guillermo Masancay. 
Gregorio de Villa. 
Germán Sisear. 
Gregorio Marasigan. 
Gabrier Hernández. 
Gregorio Marco. 
Gregoria Osana. 
Hilario Gasa. 
Ildefonso Hernán 
Ignacio Mercado. 
Inés de Mesa. 
Isidro Cortiz. 

.UÓlOf. 

j ^ ^ j e j o s interesados. Nombre de los i n t a s a d o » . 

j). Alejandro Hernández . 
Agustín Mendoza. 
Atanasio Badi í lo . 
Ambrosio Marasigan. 
Apolinario Andál . 
Antonia Hernández . 
Antonio Cabrera. 
Aodrés Collantes, 
Andiés Capono, 
ambrosia Agosar. 
Apolonio Martínez. 
Aniceto Reyes. 
Antonio Medina 
Anastasia Marasigan 
Agustín Aquí no 
Angel Mendoza. 
Agustín Mariño 
Andrés de los Reyes. 
Andrés Mirano. 
Agustín Mendoza. 
Andrés de la L u n a . 
Agustín Marasigan. 
Aguedo Macalangay. 
Alejandro H e r n á n d e z . 
Agapito Panganiban. 
Agustín de L e ó n . 
Ambrosio L a s a i a . 
Andrés Macatangay. 
Beraardino Hernández . 
Bartolomé Leyba . 
Bernardico Calaquis. 
Benedicto Bündalhr ia . 
Bonifacio llagan. 
Baltazar Zaiazar. 
Bernardo H e r n á n d e z . 
Bernardo Moreno. 
Bernardo Eoriquez. 
Bemardino Magsino. 
Bernabé de la L a n a . 
Benedicto Hernández . 
Basilio Mienza. 
Basilio Aseron. 
Bernardo Hernández . 
Bernardo Gaja l . 
Bernardo Bonsol y otra. 
Celestino Huerto. 
Cándido de Castro. 
Catalino Medina, 
^leotilde Diocuo. 
Dionisio Cabrera. 
[Jionísio H e r n á n d e z . 
Dionisio Degracia. 
Doroteo Mendoza. 
Doroteo l legan. 
Diego M^iíatangay. 
^omingo Hernández , 
proteo Casilao. 
Ĵ omingo l lagan, 
^ego Cadacio. 
*:Qlogio Lanzona. 
^'alio Mavasigan, 
^erenciano de Ramos 
p r i s t o Magsino. 
^«lalio Galanog. 
p*h*D Cabrera. 
fJefHnia Martínez, 
p l a c i ó Tibayan. 
^ a c i o LafiH!^. 
^staüislaH Morales, 
g^ereociana Marifio. 
p^eretjciana Manalo. 
^ ' ^ a Badillo. 
¿ n a n d o Maguaye. 

rancl8co Salcedo. 
p ^ m a Andrés, 
^enc io Caranoang. 

Segunial. 
Huerto. 

r,lct«o8a Hagan, 

Isidoro Manaja. 
José Carandang. 
Jacinto Benitos. 
José de Ramos. 
José dé Vi l» . 
José Martínez. 
Juan Benitez. 
José Mendoza. 
Joaé Mienza. 
Juan Mienza. 
Juan Carolmo. 
Juana Hernández. 
Juan Marqnines. 
Juan Hernández. 
Juana Zaiazar. 
Josefa de Castro. 
Juan llagan. 
Juan Reyes. 
José Baiug. 
José Onol. 
José liad, 
Juan Holgado. 
Juan Atíenza. 
Juan Hernández. 
Josefa Sisón. 
Juan Arroyo. 
Juan Cataga. 
José Noche. 
Juan Hernández. 
Juan Mendoza. 
José Marcó. 
José Moresco. 
José Barquilla. 
Juan Cabrera. 
José Mortel. 
José Marasigan. 
José Cortinas. 
Juan Carandang. 
José Macatangay. 
Juan Huerto. 
Josefa Calanog. 
José Martínez. 
Joan Almedilla. 
Juan Cabello. 
Juan Áscron. 
Juan Medina. 
El mismo. 
Juan Hernández. 
Juan Atíenza. 
Juan Reyes. 
Juan Badiilo. 
Juan Hernández. 
José Masancay. 
Judn Atíenza, 
José Segron. 
Julia Lasala. 
José de la Luna. 
Julián llagan. 
José de Rosales. 
Juan Nafa. 
Leonardo Collantes, 
Lorenza Dedal. 
Leonina Agoncillo. 
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D.Luis Aseron. 
Laureano Marquin. 
Lucio Manalo. 
Luis de Villa. . 2 0 Í D I 
León Macalintal. 
Lucio Encarnación. 
Leonardo Hernández. 
Lino Coronel. 
Leonardo Cabrera. 
Leonina Zaiazar. 
Luisa Mendoza. 
León Cadavos. 
Luis Magsino, 
Leonardo de Castro. 
Laureano de Castro. 
Mariano Atíenza. 
Magdalena Cabello. 
Mariano de Castro. 
Marcela de Villa. 
Manuel de los Reyes. 
María Ilustre. 
Manuel Bono. 
María Villanueva. 
Mamerto de Guia. 
María Medina. 
Martin Mangubat. 
Martín Medina. 
Manuela Hernández. 

María Hernández. 
María Maguaye. 
Manuela Hernández. 
Mariano Obrado. 
Mariano Hernández. 
Mariano de Gata. 
Martin ̂ Pnozalan. 
Martin Mendoza. 
Miguel Mirano. 
Martin Hernández. 
Manuel Calanog. 
Manuel Medina. 
Magdalena Ahuacen, 
Martin Cortez. 
Martin Pros. 
Mamerto Mirano. 
Martin Magsino. 
Mariano Marcial, 
Mamerto Mirano. 

María Malayan. 
María Caibigan. 
Manuel Mendoza. 
María Boneta. 

R O O 3I> 
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d i María Atienza. 
María Hernández. 
Melchor Badiilo. 
Manuel Luistro. 
Martin Magsino. 
Martín Tordeciila. noC 
Modesto Cabrera. 
Mariano Capusion.^ 
Mariano de la Luna. 
María Marasigan. 
Manuel Donsol. 
Nicolás Donsol, 
Narciso Noble. 
Nicolás Hernández. 
El mismo. 
Perfecto Muñoz. 
Práxedes Cordera. 
Pablo Hernández. 
Policarpio Cortes. 
Paterno Bíllostal. 
Prudencio Reyes. 
Narciso Calanog, 
El mismo, 
Pedro Luistro. 
Primitivo Magsino. 
Pedro Benitez. 
?ioquinto Marasigan. 
Prudencia Almana. 
?dblo Reyes. 
Policarpio Mirano. 
Pastor Diocno. 
Pioquinto Arel laño. 
Pedro Masancay, 
Pedro Averon. 
Pedro Masancay. 
Ponciano Dimaláiuan. 
Pioquinto Bernales. 
Prudencia Solís. 
Eamon Sisear, 
fiamon de Castro. 
El mismo. 
Rufino Artellaga. 
Eamon Badiilo. 
Ramón Castillo. 
Rafael Marasigan. 
Rita Zaiazar. 
Ramón Montel. 
•laymundo Lasala. 
Remigio de Claro. 
Sebastian Lontoc. 
El mismo. 

(Se continuará.) 

DENUNCIA DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Bulacan. S. Miguel de Mayumov 

Don Agustín Talla David, \ecino durante el año 
1880 de S. Miguel de May uno, deberá presentarse 
en esta Inspección general por si, 6 persona auto
rizada convenientemente para enterarle de un asunto 
que le interesa en la inteligenjia que de no hacerlo 
así dentro del plazo de 60 días á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta le para
rán los perjuicios á que haya lugár. 

Manila, 27 de Febrero de 1895,—El Inspector 
general, J. Guillelmi. 

Tarlac. Tarlac. 

Doña Sabina Gatdula, vecina durante el año 1882 
del expresado pueblo de Tarlac deberá presentarse 
en esta Inspección general p r si ó por persona 
autorizada convenientemente para enterarle de un 
asunto que le interesa, en la inteligencia que de no 
hacerlo así dentro del plazo de 60 días á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de esta Capital la pararán los perjuicios á que haya 
lugar. 

Manila, 27 de Febrero de 1895.=-El Inspector 
general, J. Guillelmi. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2,0 
Con decreto de 14 del actual, ha sido autorizado 

D, Francisco Ligó vecino de esta Ciudad para rifar 
en combinación con el sorteo de la Real Lotería Fi
lipina que tendrá lugar en el tnes de Abril próximo, 
un carruage enganchado á dos caballos, justipreciado 
por los peritos carroceros D, José Garchitorena y 

D. José Padern y los caballos por los veterinarios 

El carruage ha sido valorado en pfs. 400 y los 
caballos en pfs. 100 cada uno siendo depositario de 
ambos.objetos D. Francisco R. dé la Ciuz domici
liado en esta Capital. 

Dicha rifa constará de doscientas papeletas con
teniendo ciento treinta números correlativos cada 
unat al precio de tres pesos, entregándose por el 
depositario el expresado carruage y caballos, al que 
presente la papelote que tenga el número igual a l 
agraciado con el premio mayoj del referido sorteo. 

Manila, 22 de Febrero de 1895.==?, O . - E l Sub
intendente, M. Sastron, 2 
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Negociado 3.0—Anfión. 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 16 del actual ha tenida 

á bien disponer que el dia 26 de Mano próximo á las diez en punto 
de su mañana, Be celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Nueva Vizcaya 3 a subasta pública y simultá
nea para contratar por un trienio el servicio de arriendo de los fumaderos 
de .anfión de dicha provincia bajo el tipo de mil cincuenta y cuatro 
pesos cincuenta céntimos (pfs. 1054'50) en. progresión ascendente y 
con sujeción extricta al pliego de condiciones que se acompafia. 

Manila, 19 de Febrero de 1895.—El Subintendente, M Sastron. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma, 

esta Intendencia general para sacar á concierto público y simultaneo 
ante esta Intendencia'y la subalterna de Nueva Vizcaya, el arriendo de 
los fumad ros de anfión en la provincia de referencia redactado con 
arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación de servicios 

públicoa. .. . 
Obligaciones de la Hacienda-

i.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el previlegio,ex
clusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda necesi
tarse dentro de las establecimientos destinados ó que se destinea 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la coatrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción ;"por el Excmo. Sr.flntendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, eiempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuev© 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. , , , j j s ^ v -Jai! 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 1054 pesos 50 céntimos. 

4. a El cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á los comisionados que el contratista ten^a los auxilios que 
reclamen para la persecución del contrabando del exprésalo artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta se 
íeserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, ptévio aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista, 
6 a Introducir en la Tesorería Central ó en la]Admínistración de 

Hacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya, por meses anticipa
dos de año el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior* 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe total del servicio, prestada en metál'co 6 en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plaao se dispusiere se verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
asi no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 
en el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades publicas cómo 
pestes, hambre?, escaces de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna é al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de Com sionados quj 
sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos qu-3 la misma tiene al 
efecto y en calidad de reintegro un pliego de papel de pagos al 
Es lado de 25 céntimos y cinco sellos de dei echos de firmi de á 
peso, y un sello de recibo. 

14* Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán unu divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo a que se hagan acreedo
res y se les recojerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. £1 contratista avisará á la Intendencia general Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Nueva Vizcaya, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos 
de los pueblos de la misma, designando el número de la casa ó calle 
donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di
ciembre de 1814. 

19 El contralista cuidará que en los sitios designadas para fuma
deros SÍ pong:i á la puerta de los mismos un rótulo en caste laño y 
carácteres chinós con la inscripcición siguientes: .Fumadero pú
blico de Opio > núm .1, ,v. 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha-
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Hen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda icapectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriende* solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa-

ojiando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechas de ñrma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna qfte no sean en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
-del artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
"Tá extensión de la escritura que dentro de los diez dias hábiles si

guientes al en que se le notifique la aprobación del remate heoho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como los que 
«casione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminac:ón de su 
compromiso sus herederos ó quieces les representen continuarán el 
servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu
riese sin herederos la Hac;enda podrá proseguirlo por Administra 
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados" 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar deseTipeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego 
hasta que hp.ya mievo contratista stn que esta próroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que ti otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato ha perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrara un nuevo remate bajo iguales con-
dicion-s pagando el primer rematante la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio 

Si la garantía no alcanzase ha cubrir estas responsabilidades, se 
•les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentasen proposición alguna se 
hará el servicio por Administración ha perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositarla 
de Hacienda pública de la provincia de Nueva Vizcaya la cantidad de 
52 pesos 72 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier^ otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

30* Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la e ndición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
«1 presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 que 
es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
«1 todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administralivo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud ?e 
escriture el contrato á s-.tisL.cotón de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34. Este concieito no será aprobado por la Intendencia general 
hasta i que se ¡reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Nueva Vizcaya á cuyo expediente se unirá el 
acta levantada firmada por todos los señores que componen la Junta, 

35. Si por cudqui°r motivo intentara el contratista la rescisión 
del contrato no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere lu
gar conforme á las leyes, 

36. E l con'ratista esta obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendenciíi genial la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del cohtcatp, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de paeos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos r'e derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extesción de! titulo que le corresponde. 

37. Si resultan erapa'ada1, dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. En el caso d i no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más vsntajosas que re
sultaron iguales, se hará .a ."Ijadicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga mímero ordiual a enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la persomlidad de los licitadores, si son E-pañoles, Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacivinda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 16 de Febrero de 1895.—El Intendente, J, Jimeno Agius.— 
Es opia . — SI Subintendente, M. Sastron. 

M O O E L O D E PROPOSICíON. 
Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almoned as 

Don. . . . . . ve iao de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años e' arriendo de los fumaderos de anfión de U provin
cia de Nueva Vizcaya por la cantidad de . . . . pesos . . . céntimos 
con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompañan por sep irado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos !a cantidad de pesos. . . - . . 
céntimos importe del cinco por citnto que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189. . 

Edictos. 
Don Alberto Alvaro García, Abogado y Juez de Paz Suplente del 

Distrito de Intramuros. 
Por el presente se cita, l.ma y emplaza á la ausente Estefafia 

Alcorán, india, soltera de 25 años de edad, natural de Sta. Rosa 
provincia de Biñan, la Lagun y vecina que fué de la calle de San 
José cErmita» para que dentr del término de 9 dias contados desde 
la publicación del presente sdicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital, comparezca ante este Jzgado de Paz sito en la Calle de Sta. 
Potenciana núm, 8, á fin di celebrar juicio verbal de faltas seguido 
por la misma contra Telesfoa Domínguez sobre lesiones, apercibida 
que de no verificarlo en ¿término señalado le pararán los per
juicios que en derecho hubiee lugar. 

Dado en el Juzgado de ?az de Intramuros hoy 26 de Febrer© 
de i895.=Alberto Alvaro.-Por mandado del Sr. Juez, Mateo Cen
teno. -fisaíMíA Oifí-íii'-tf 

Por providencia del Sr. Jez que actúa por sustitución reglamenta 
ria. en este Juzgado, rcaida en el juicio seguido por Don 
Pantaleon de León con ta D . Antonio Laer sobre cantidad 
de pesos. 

Se saca á pública subasa el quilez de la propiedad del de
mandado depositado en podr de D. José M, T . Reyes,^ en la Ca-
rroceria de la calie Poblee arrabal de Binondo bajo el tipo as-
cendenté de 40 pesos en qie se halla avaluado señalándose su re
mate para el dia Juéves 7 d Marzo entrante á las doce en punto de 
su mañana en los Estrados de este Juzgado siendo los dias 27 y 
a8 d-1 actual de proposicioies, no admitiéndose posturas que noi 
cubra las dos terceras pares de su tipo 

Manila 26 de Febrero le 1895.—Por mandado del Sr, Juez, 
J , M. Aforo.—V o B.o-rüberto Ruiz. 

Don Francisco García y Gtiierrez, Teniente de Navio ayudante de la 
Capitanía del puerto y Tiscal de una cansa. 
Por el presente seguncb edicto cito, llamo y emplazo al indi

viduo Juan de la Cruz que piloteaba la banca que zosobró en bahia 
y por la popa del vapor ;Ntra. Sra. de Loreto> en la noche del 
25 de Enero de 1894, pan que en el término de 20 dias, á partir 
de la fecha de la publcaci-n en la Gaceta oficial de esta Capital 
comparezca en esta Comaneancia militar de Marina. 

Manila 27 d- Febrero de i895.=Franci,sco García y Gutiérrez. 
—Por su mandoto, Julio I'ominguez. 

Don Francisco Escudero. Teniente de Navio de l.a y Fiscal de la 
sumaria instruida en a'eriguación de la detención sufrida en el 
cobro de ciertas diferercias de sueldo del calafate que fué de 
la Estación Naval de la Isabela de Basilan, Rufino Resalió. 

Por el presente y en UÍO de las facultades que me conceden las 
Reales ordenanzas cito, llano y emplazo por el término de 10 dias 
á Dionisia Aguilar, de estaio desconocido y que actualmente debe re
sidir en Manila, para que !n el término prefijado se presente en esta 
Fiscalía, sita en la Ayudmtia mayor de este Arsenal al objeto de 
ser examinada convenientemente en el espediente de que arriba se 
hace mérito 

Arsenal de Cavite 25 ce Febrero de i895v=Francisco Escudero. 
—Por mandato de su Sría—El Secretario, Joaquin Sánchez Pujol. 

Don José García Martines i.er Teniente de Infantería y Juez ins-
tuctor de la causa segiida contra el soldado del Regimiento 
Infantería de Legaspí Dámaso Caula por el delito de primera 
deserción. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado 

Dámaso Caula Matanara natural de Samal, provincia de Bataan, 
hijo de Ensebio y de Susaaa, jornalero, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo y cejas -negros, ojos pardos, nariz chata, barba 
ninguna, boca regular, s;ñas particulares un lunar en el estremo 
de la boca y otros deb^o del labio inferior para que en el 
término de 30 días contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la <Gaceta oficial de Manila* comparezca en este Juzgado 
para respondsr á los cargos que le resultan en la causa- que se 
le sigue como reo de primera deserción, bajo apercicimíento de; 
que sí no comparece en d plazo fijado será declarado rebelde. 

A su vez, en nombre de 8. M , el Rey (q. D . g.) exhorto 
y requiero á todas las tutoridades tanto civiles como Militares 
para que practiquen acthas diligencias en busca del referido 
procesado, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
á esta plaza y á mi disjosición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Joló á 10 de Febrero de 1895.—José García Martínez, 

Don Francisco Santano Fcnseca, i.er Teniente del Regimiento de 
Línea Manila núm 74 y Juez instructor del expediente mandado 
formar por la falta grav; de primera deserción cometida en Cavite 
el 17 de Agosto de 1S93 por el soldado de la cuarta compañía 
del expresado cuerpo Aitonío Ordoñez Salazar. 
Usando de las facultaiefl que me concede el articulo 686 del 

Código de justicia militar por el presente edicto cito, llamo y emplazo á 
Antonio Ordoñez Salazar, hijo de Juan y de Dionisia. natural de Oalum-
pít, parroquia y Ayuntamiento de id., provincia de Bulacan avencindado 
en su pueblo de estado soldido de la cuarta compañía del Regimiento 
de Linea Manila núm. 7* que desertó en Cavite, el 17 de Agosto de 
1893 para que en el témino de un mas contado desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta de Manila, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración y dar sus descargos en la causa que 
por la citada falta contra el se sigue. 

Dado en el campamento-de Jungut á 24 de Enero de 1895.— 
Francisco Santano, 

Don Juan Calvez y Delgado Capitán del Batallón de Ingenieros de 
Filipinas y Juez instruector, en la sumaría que se instruye al sol
dado del expresado Batalbn, Estanislao García por el delito de pri
mera deserción. 

Usando de las facultades que me concede la " Ley de Enjuicia
miento militar por este tercer edicto, cito, llamo y emplazo al Expre
sado Estanislao García, natunl de Tambobong provincia de Manila, para 
que en el término de diez dias, contados desde la pub icación del 
presente en la Gaceta de Mantia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, para responder á los cargos que le resu'ten en la su
maria que le instruyo por ceserción previniéndole, que de no com
parecer en el mencionado plazo se le seguirán los perjuicios á que 
haya lugar. 

Manila 27 de Febrero de i894 ,=El Juez instructor, Juan Calvez-

Don Juan Ventosa Redondc, i.er Teniente del Regimiento de Línea 
Joló nútn. 73 y Juez InSructor militar. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la primera 
Compañía Pablo Grísaldo Talardo, natural de Lauag, provincia de 

'A'. 

Samar, hijo de Enrique y de Rufina cuyas señas ptrsomig, 
pelo cejas y ojos negros, nariz chata, barba ninguna, boca t,.1 
color merono, frente redonda, á quien de órden del Sr. 
Coronel i.er Jefe del citado Regimiento, estoy autnaríando pjj 
delito de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código ¿e 
militar por el presente primer edicto, llamo, cito y emplaza 4 *J 
Pablo Grisaldo, para que en el término de 30 días á conUj, 
la fecha se presente en este Juzgado de Instrucció» á fin ^ 
sean oídos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado njj 
si no compareciese en el referido plazo siguiéndosele el p j ; 
que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorta, 
quiero á todas las autoridades tanto civtle* como militares y j 
agentes de la policial judicial para que practiquen activas c'"" 
en busca del referido soldada y caso de ser habido, lo 
en calidad de presos con las seguridades convenientes el 
de Iligan (Mindanao) y á mi díspoBícíón pues así lo tengo aĉ J 
en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida p îj., 
insértese en la Gaceta de Manila. 

Dado en Iligan á 20 de Febrero de 1895.—El i.er 
Juez Instructor.—Juan Ventosa—El Secretario, Antonio Per^ 

Don Juan Ventosa Redondo l.er Teniente .del Regimiento delj 
tería Joló núm. 73 y Juez inatrnctor Militar. 

Habiéndose ausentado da esta p!aza el soldado de la 4, a c 
paDia de dicho Regimiento Andrés Toval Aldover natural de Do 
provincia de Isla de Negros hijo de Protacio y de Agustina, 
señas pelo negro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, J 
poca boca rejular color moreno á quien »de órden del St, 
niente Coronel l.er Jefe del citado Regimiento estoy Bumarii 
por el delito de primera deserción. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Códice de jusj 
militar por el presente primer edicto, llamo cito, y empiasj 
dicho Andrés Tobal para en el término de 30̂  dias á contare 
la fecha se presente en este fuzgado Militar, á fin de qn,. 
oídos sus descargos bajo apercibimiento de ser declarado tti 
si no compareciese en el referido plazo siguiéndosele el pt̂  
que haya lugar 

A la vez en nombre de S, M . el Rey (q. D, g,) exhorto 1 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y i 
agentes de la policía judicial para que practiquen activas di 
en busca del referido soldado y caso de ser habido lo rtrf 
en calidad de preso con las seguridades convenientes al puebk 
Iligan (Mindanao y á mi disposición pues asi lo tengo. acoi¿ 
en providencia de este dia. 

Y para., que la presente requisitoria tenga la debida pntlial Cll 
insértase en la Gaceta de Manila, Dado en^Iligan á lo de Fébitn 
1895 el l.er Teniente Juez instructor Juan Vent.sa — E l Secrea 
Antonio Pérez. 

Don Andrés Giménez Creanat Capitán graduado primer TeniMü 
Regimiento de Línea Mindanao núm. 71 y Juez Instructor iij 
brado en Comisión. 

ÍJ?; Habiéndose ausentado dé este Campamento el soldado de k 
gunda Compañía del Regimiento de Línea Bisayas núm. 72 EstS 
Manzano Nono natural de Narvacan provincia de llocos Sur de 
ció labrador de 34 años de edad soltero, color moreno, narií É 
y barba nada á quíen^de órden del Excmo. Sr. Capitán General 
sumariando por el delito de primera deserción. 

Usando de la jnrísdicción que me concede el Código de jud 
militar por el presente llamo, cito y emplazo á dicho soldado, 
que en el término de 30 días á contar desde la fecha se pre: 
en esta Campamento á fin de que sean oidos sus descargos, 
apercibimiento de ser declarado rebelde sino compárese en íl 
ferído plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar. 
••VíA la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D . g ) exhorto y rqüj 
á todas las autoridades taato civiles como militares y á los ají 
de la policía judicial para que práctíqueu activas diligenrá 
busca del referido procesad© y ca-o de ser habido lo remita 
calidad de preso con las seguridades convenientes á este Ci: 
mentó y á mí díspósitíón pues así lo tengo acordado en prOV» 
de esté; -dlá&Afn&H ifóliU 
jj^Y para que la presente, requisitoria tenga la dabída publicife 
sértese en' la Gaceta de Manila y Boletín oficial de la provine» 
llocos Sur* 

En el Campamento de Ulama á rlas 9 días del mes de & 
de 1895.—Andrés Giménez. 

Don Fermín Díaz y Matoín, Teniente Coronel Comandante pnjj 
de las fuerzas -de ínfanteria de Marina de este Apostadero y ̂  
de una sumaria. 

Ignorándose el actual paradero de los médicos particularís 
Fernando Risena, D . Andrés Montero y D Ricardo ^ 
Alumnos que fueron los tres en el Hospital de S. Juan del» 
de Manila e n !os meses de Sepiíembre y Octubre de •S^ , 
los cuales tienen que prestar declaración en sumaria 9 
instruyendo. j 

Usando de las facultades que en estos _ casos me con 
los Reales Ordenanzas, por el presente edicto intereso 
citados Sres. Médicos se sirvan manifestar su residencia, 
brevedad posible y para el objeto indicado, en la Conian 
general del Apostadero ó en esta Fiscalía C i l l e de Col" 
mero 6 de Cavite. , . 

Cavite 23 de Febrero de 1895.—El Teniente Coronel Fiscfi 
mín Díaz. 

0)11 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de Marina^, 
cal de la sumaria núm. 1889 con motivo de la herida del 111 
Luis Tungut. peJj 
Por el 3 er edicto ciio, llamo y emplazo al individuo^, 

Reyes natural y vecino d é Pineda de esta provincia, se ? ^ 
en esta Fiscalía en el término de 10 dias á contar desde ^ 

Manila, 25 de Febrero de 1S95.—Pedro Pújales.—Por su " 
Bonifacio Gómez, 

Don Pedro Pújales Salcedo, Capitán de Infantería de 
Fiscal de la eumaria núm. 2365 por hurto. 1t¡& 
Por este 3 er edicto cito' Humo 7 empkzo para que seP ^ 

en esta Fiscalía los individuos Tranquilino Luistro y '̂usepJ,5aC P1 
vecinos que fueron del barrio de Tongloy de la Isla de 
blo de Bauan provincia de Bataugas en 27 de Mayo de 
el término de 10 dias á conrar desde la fechan ĝi 
¿^Vaníla, 25 de Febrero de 1895 —Pedro Pújales,—Por su 
Bonifacio Gómez. 
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